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La Paz, 24 de abril de 2018 
P.I.E. N° 400/2018-2019   

Señor 
D. Vladimir Cándido Vega Morales 
ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHULUMANI 

La Paz. 

Señor Alcalde: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Edwin Mario Rodríguez Espejo, para que el Señor Alcalde, responda a la 
misma en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la 

letra dice: 

"1. Informe sobre la ejecución presupuestaria de las gestiones 2015 al 2018 del Gobierno Autónomo 
Municipal de Chulumani, solicitando haga llegar la documentación de respaldo.--- 2. Informe sobre los 

recursos económicos con que cuenta el Municipio de Chulumani por año, desde las gestiones 2015 al 
2018. Remita la documentación de respaldo.--- 3. Informe, qué proyectos se realizaron con la Unidad 
de Proyectos Especiales (UPRE) en coordinación con el Gobierno Autónomo Municipal de 
Chulumani, desde las gestiones 2015 al 2018.--- 4. Informe si se realizó auditoria económica, 

financiera interna o externa de las gestiones 2015 al 2018 del Gobierno Autónomo Municipal de 
Chulumani, si se realizó, informe de forma detallada de los datos obtenidos, y si no se realizó, indique 

los motivos.--- 5. Informe si existen denuncias por malversación desde las gestiones 2015 al 2018. 

Remita documentación de respaldo.--- 6. Informe, a cuánto ascienden los impuestos, regalías, tasas y 
multas, haga llegar la información desagregada de las gestiones 2015 al 2018, con las que cuenta 

este Municipio.--- 7. Informe si existen proyectos carreteros en su Municipio indicando de donde 
proviene el financiamiento y la contraparte de los mismos. Remita toda la información requerida, tanto 
en medio impreso como digital.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente.  

Sen. José Albelto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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ACTA DE ENTREGA 
Recepcionada la respuesta del PIE N° 	112018-2019, en la Unidad de 
Seguimiento, Control Legislativo y Redacción, tengo a bien hacer entrega en las 

oficinas del Senador peticionario, los anexos que se describen a continuación: 

✓ 4 Archivadores de Palanca. 

En consecuencia se hace constar la no existencia de los mismos en esta Unidad. 
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Entregue Conforme 
Carla Gutiérrez Flores 

1 1 J'IN.  2018 

Recibí Conforme 
Nombre: 



En atención a la nota CITE: P.I.E. N° 400/2018-2019 de 24 de abril de la presente 
gestión y recepcionada en la Secretaria del Ejecutivo Municipal el 2/05/2018, por lo 
que la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, Cámara de Senadores de la 
Presidencia y de acuerdo al Artículo 158 numeral 17 de la Constitución Política del 
Estado y los Artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, el cual solicitan un informe escrito conforme a cuestionario: 

Adjunto a la presente remito a usted para su conocimiento, el informe Técnico 
Financiero GAMCH/DAF/CITE N° 061/2018, emitido por el Lic. Luis Osvaldo Vega 
Aro, Director Administrativo Financiero, que mediante respuesta solicitada sobre la 
Petición de informe escrito presentado por el Senador Edwin Mario Rodríguez 
Espejo, se hace conocer el contexto del cuestionario y la documentación solicita, 
conforme a lo establecido en el Artículo 158 numeral 17 de la Constitución Política 
del Estado. 

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas 

Atentamente. 

NOTA: adj lo señalado 
Cc Arch. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
CHULUMANI 

"CUNA DE LA LIBERTAD" 

CAPITAL DE LA PROVINCIA  -  SUD YUNGAS 
LA PAZ  -  BOLIVIA 

OTBS 
Central, Junin,Misiones, 
Luis Alcazar 
Uria,Valencia, San 
Antonio, Pampa Pujio, 
Chijipata 

Distrito  1 
Mitma, Apa Apa, Sipsi, 
Parroscato, Suniquilla, 
San Martin, 
Machacamarca, Lecasi, 
Cuchumpaya, Tolopata, 
Condormayo, paraíso 

Distrito II 
Huan 	Huayrapata, 
Villa IN,—.1cloza, Poxi, 
Huardapata, Tulduchi, 
San  Martin de Porras, 
San Isidro, Huancani, San 
Antonio, Sanani, Yumala 
Aripata, Las Lomas, 
Tongobaya 
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Señbr-- 
 José Alberto Gonzales Samaniego 

Presidente 
CAMARA DE SENADORES 
La Paz — Bolivia 

Chulumani, 25 de Mayo del 2018 
CITE GAMCH/DAF/CITE N° 043/2018 
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Ref.: REMITE RESPUESTA A LA NOTA CI E: P.I.E. N° 
400/2018-2019 

Distinguido Señor Senador: 

Distrito III 
Rio  Blanco, Chorrillo, 
Palma Pampa, Colpar, 
Naranjani, Colopampa 

Distrito  IV 
Chirca, Quilasi, Yarija, 
Huayrapata Unificado, 
Sañuni, Jarapata, 
Pataloa, Bajo Loa, 
Huancapampa, 
Rinconada Unificada 

Distrito V 
Ocobaya, Coca Yapu, 
Tiquir 'ya, Yaraguani, 
Chec;:, .rte, Villa Belen, 
Cienegani, Yarija Turcata, 
Lilata, Siquilini Unificada, 
Quiaconi Rancho 

Distrito VI 
Villa Asunta Cutusuma, 
Montequilla, Chimpa, 
Cara Carani, 
Colaya 

Distrito VII 
Chimasi, Villa Remedios, 
Colopampa Chico, San 
Francisco de Tajma, Bella 
Vista, Villa Montes, 
Indenpendencia, Paraiso, 
La Vertiente, Afro Villa 
Remedios 

Distrito VIII 
Pasto Pata, 3 de Mayo, 
Ceibo de Obrajes, Villa 
Santiago, San Jose, 
Maticusini Arrozal 

Dirección: Calle Gral. Pando N° 10, Esq. Plaza de la Libertad - TelL/Fax: 022136120 
E-mail: unidosporchulumani@gmail.com  
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